RES. 522/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000725, Ent. N° 0574/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte (SND) de la Presidencia de la República relacionadas con la contratación directa de las empresas RIOGAS SA y ACODIKE SUPERGAS SA para el suministro de gas licuado para piscinas, por el período enero a diciembre de 2019;

RESULTANDO: 1) que se tramita por parte de la SND, la contratación directa con la empresa RIOGAS SA para abastecer a la piscina de UGAB de gas licuado de petróleo por un monto de $ 2.400.000, y con la empresa ACODIKE SUPERGAS SA para abastecer a las piscinas de la Plaza de Deportes Nº 11 del Cerro (Montevideo) por $ 1.300.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Rivera por $ 1.400.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Tacuarembó por $ 3.000.000, de la Plaza de Deportes del Departamento de Canelones por $ 1.525.000 y de la Plaza de Deportes de la ciudad de Bella Unión (Departamento de Artigas) por $ 1.300.000, en un monto total de la contratación de $ 10.925.000;

2) que constan los contratos de suministro de gas licuado de petróleo suscritos con las contratadas el 18 de abril de 2017, por el plazo de 3 años, prorrogable automáticamente por períodos de un año, salvo manifestación de cualquiera de las partes, 90 días antes de cada vencimiento;
3) que constan resoluciones (6) dictadas por el Gerente Nacional del Deporte en ejercicio de atribuciones delegadas de fechas 31 de diciembre de 2018, disponiendo el pago a la empresa RIOGAS SA de la suma de $ 2.400.000 y a la empresa ACODIKE SUPERGAS SA de las sumas de $ 1.300.000, $ 1.400.000, $ 3.000.000, $1.525.000 y $ 1.300.000, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
4) que consta publicación en la página web de compras estatales de la publicación de la Resolución adoptada el 10 de enero de 2019, por las Contrataciones Directas de supergas de uso industrial Nos.:  21 de 2019 a favor de Acodike Supergas S.A. por $ 1.300.000,15 por 26.592,81 kgs.; 22 de 2019 a favor de Acodike Supergas S.A. por $ 1.300.000,15, correspondiente a 26.592,81 kgs.; 23 de 2019 a favor de Acodike Supergas S.A. por $ 1.400.000,13 por 28.638,41 kgs.; 24 de 2019 a favor de Acodike Supergas S.A. por $ 1.525.000,10 por 31.195,41 kgs., 25 de 2019 a favor de Acodike Supergas S.A. por $ 2.999.999,72 por 61.368,01 kgs. y 26 de 2019 a favor de RIOGAS S.A. por $ 2.399.999, correspondiente a 49.094,41 kgs.;
5) que se adjuntan documentos de Afectación Nos. 000028 a 000033 de fecha 24 de enero de 2019, etapas Afectación y Compromisos por los montos indicados, con cargo  al Programa 282, Proyecto 000, Objeto del Gasto 143, financiamiento 1.1, documentos confirmados y suscritos por el Gerente Nacional de Deporte;
6) que, pasadas las actuaciones al Contador Auditor, por informes de fecha 30 de enero de 2019 observa cada gasto que le fuera remitido y señala que al alcanzar las contrataciones el monto de $ 10.925.000  y  no constar la realización de un procedimiento de selección ni la acreditación de una causal de excepción, ya que el monto total de la contratación por el período enero – diciembre 2019 supera el monto de la Compra Directa Común, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del TOCAF, solicita para mejor proveer, la remisión de las actuaciones al Tribunal central;
6.1) asimismo indica el Contador Auditor, que la suma de las seis contrataciones superan el monto de la competencia de su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que no consta que el procedimiento original se haya intervenido por parte de este Tribunal, el que además carece de uno de los elementos esenciales de los contratos como es el plazo cierto y determinado, tanto para conocer su vencimiento como para tener certeza del monto total de la contratación y de que se dicte resolución por Ordenador competente;
2) que, de acuerdo al monto total de la contratación, debió realizarse un procedimiento licitatorio con las formalidades que el mismo conlleva;
3) que asimismo no se acreditó por parte del Ordenador, la causal de excepción para llevar adelante un procedimiento de contratación directa;
4) que se constata un fraccionamiento del gasto, no habiéndose dejado expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, en contravención de lo establecido por el artículo 43 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convalidar lo actuado por el Contador Auditor;
2) Observar  el  gasto  total  de  $ 10.925.000,  correspondientes  a  las Contrataciones Directas Nos: 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de 2019; 
3) Devolver las actuaciones a la Secretaría Nacional del Deporte.
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